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SEMINARIO ABIERTO

Hacia la construcción de Políticas Públicas

para la prevención y atención de la

violencia laboral

Organizan:

· Comisión Tripartita

de Igualdad de Trato y Oportunidades entre

Varones y Mujeres en el Mundo Laboral (CTIO)

· Departamento de Capacitación

de la Coordinación de Capacitación

Dirección de Administración de Recursos Humanos

Auspicia: Organización Internacional del Trabajo – Argentina

Fundamentación:


Las múltiples manifestaciones con las que se expresa la violencia social en el mundo actual, vienen siendo investigadas durante los últimos años desde distintos abordajes científicos a nivel mundial. Desde 1996 la Organización Mundial de la Salud consideró a la violencia como prioridad de salud pública, entendiendo que pronto superaría a las enfermedades infecciosas como causa principal de morbilidad y mortalidad prematura a nivel mundial.

Muchos estudios coinciden ampliamente en destacar que la violencia laboral, en particular, llamada “la plaga del siglo XXI”, es una de las expresiones más preocupantes, en primer lugar en lo que atañe a la problemática de la salud en el sentido más amplio.


La OMS ha reconocido que la violencia resulta, en la actualidad, una amenaza para la salud pública y un obstáculo para el desarrollo de las naciones (Primer Informe mundial sobre la violencia y la salud, 2003). Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo destaca que la violencia en el ámbito laboral –tanto física como moral o psicológica (psicoterror)– viene creciendo en los casos registrados, alcanzando niveles preocupantes tanto en la frecuencia de las conductas violentas como en las consecuencias devastadoras que impactan no sólo a los directamente afectados, sino también a sus entornos familiares y otros grupos de pertenencia. 


Otras problemáticas directamente vinculadas, según distintos autores, se relacionan con la violencia institucional, entre cuyas principales expresiones se destaca la corrupción y la fragilidad de las organizaciones, es decir, que alcanzan en su compleja multidimensionalidad, cuestiones éticas y jurídicas, con implicancias económicas, políticas, psicosociales y culturales. A los efectos del tema que nos ocupa, corresponde destacar lo siguiente: para que haya corrupción es condición previa y necesaria la existencia de violencia laboral, la que promueve el miedo, la cooptación, el silenciamiento, “mirar para otro lado”, etc.


Si bien el fenómeno en sí no es nuevo y tiene raíces estructurales profundas, los investigadores han identificado –aún reconociendo la causalidad plurifactorial–, una progresión evidente ligada a las características que el capitalismo ha desarrollado en su versión neoliberal de los últimos lustros, con relación a la perversión de las relaciones sociales en general y los vínculos laborales en particular. Precisamente fue hacia fines de la década de los ’80 cuando fue detectado el carácter pertinaz de esta forma específica de violencia, alcanzando magnitud epidémica hacia mediados de los ’90. 


Entre otros elementos, el predominio de un “darwinismo social” que no apunta a la  supervivencia  del  más  apto  sino  del  más  desalmado,  ha  hecho  posible  la pérdida o el desprecio  por  los  códigos  de  conducta; el relativismo moral y cognitivo, la  enunciación  meramente verbal  de  valores que no se sustentan en las acciones. Resultante de ello son las fracturas del tejido social que incitan a la competitividad individualista y a la ruptura de los lazos solidarios; así como –consecuentemente– la mayor complejización de cuadros psicopatológicos que ya existían en la nosografía o la aparición de nuevas patologías psíquicas (en ambos casos funcionales a un contexto de anomia). En este marco, la fragmentación social y vincular impacta como fragmentación de la subjetividad y ataque a la identidad, lo cual genera un “horizonte de amenaza” para los trabajadores en general, agudizándose para las víctimas del maltrato laboral. Y a su vez, abre un panorama que, a la larga, resulta no menos precario y efímero para quienes creen que con el abuso, la agresión y la impunidad es posible llegar a “salvarse solo”.


La cuestión tiene clara importancia tanto para mujeres como para varones. Sin embargo algunas investigaciones realizadas, así como las estadísticas existentes, indican que con mayor frecuencia los casos de víctimización atañen a las mujeres y, en tal sentido, se manifiesta ésta como una forma más de violencia de género. Socialmente existe una discriminación basada en el sexo –que connota negativamente a la condición femenina en el ámbito del trabajo–, consolidada en pautas culturales de sumisión que, en el devenir histórico, ha producido la “naturalización” de dicha violencia. Estas pautas también se reproducen a nivel organizacional.


En el caso del “psicoterror” o mobbing, la situación de violencia recurrente y sostenida en el tiempo –generalmente comunicacional (verbal y modal)–, tiene la característica diferencial, respecto de la violencia física directa, de no dejar señales externas, marcas visibles, a no ser el deterioro socioemotivo y psicofísico progresivo de la víctima del “ninguneo” (quien no es inicialmente conciente de haber sido seleccionado como “el objetivo” del acosador, incluso por su alto nivel de eficiencia). Tal deterioro es maliciosamente atribuido –por el terrorista laboral y su entorno cómplice– a otras causas, como problemas de relación o personalidad, dificultades de comunicación, carácter difícil, ineptitud para desempeñarse en grupos, etc., reforzando el ataque a la autoestima y allanando el camino hacia el colapso. Este recorrido persecutorio, está signado por la manipulación, el escamoteo de información, los planteos dilemáticos, la utilización del “doble sentido”, el boicot y la difamación –con su variante: el “humor” sarcástico– ejercidos “al pasar” por el hostigador, aprovechando éste situaciones organizacionales propicias, todo ello sembrado entre los compañeros y superiores del sujeto maltratado, con fines de aislamiento, marginación y salida del puesto de trabajo (que es el objetivo buscado), pudiendo terminar con la vida del afectado –“el blanco”– por vía del suicidio o accidente/enfermedad terminal. Se trata por ello de un «crimen» limpio y silencioso, en donde la carga de la prueba se torna complicada y costosa.


El acoso sistemático es ejercido alternativamente desde la acción y la omisión, por hostigadores con cuadros psicópatas o perversos narcisistas, con trastornos paranoides de personalidad, merced a fuertes componentes de celos y envidia debido a los sentimientos propios (generalmente fundados) de inadecuación e incompetencia profesional. Esta última característica es conocida como el Síndrome MIA (“síndrome de mediocridad inoperante activa”). El victimario, que suele ser serial, carece de capacidad de empatía (de establecer lazos emocionales internos y externos y de reconocer al otro como persona y no mero objeto de manipulación). Sin embargo hiperactúa la afabilidad ya que es extremadamente cuidadoso de las formas sociales, en especial con quienes detentan alguna cuota de poder. La autopercepción del agresor siempre es negativa, pero aparece compensada por conductas de actuación autosuficiente, consistentes en mayor o menor expresión de megalomanía, seducción, autoreferencia e inusitada valoración propia de sus supuestos logros personales y profesionales dentro de la organización.


El gran pionero en la investigación del mobbing, a nivel internacional, el Profesor Heinz Leymann de la Universidad de Estocolmo, estableció una conclusión terminante: “En las sociedades de nuestro mundo occidental altamente industrializado, el lugar de trabajo constituye el último campo de batalla en el que una persona puede matar a otra sin ningún riesgo de llegar a ser procesada ante un tribunal”.


La realización del presente seminario pretende contribuir a instalar en la conciencia pública en general y de los trabajadores en particular, la problemática de la violencia laboral en sus múltiples y diferentes modalidades en todos los sectores de la actividad, públicos y privados, dado que no se puede afrontar un peligro que no se conoce. Asimismo se procura rescatar la importancia que tiene, para la estructura de una sociedad sana, invertir en capital social y en capital cultural, más allá de la hipertrofia excluyente de los factores económicos.

Con una mirada pluralista y multidisciplinaria, donde los expositores y el intercambio entre los asistentes y los panelistas permitan des-invisibilizar y des-naturalizar el fenómeno de la violencia laboral, se procurará ponerle nombre a las distintas formas de interelación que causan sufrimiento a las mujeres y a los hombres que trabajan, precisamente en el ámbito en el que éstos debieran sentirse más plenos y creativos, aportando así al desarrollo personal y organizacional.


Se adjudica a la sabiduría popular suponer que, a veces, la forma de derrotar al demonio consiste en ponerle espejos para que se mire a sí mismo. Este seminario, un primer paso, apunta claramente en esa dirección.

Contribución esperada:

· Sensibilización y concientización de la defensa y promoción del derecho humano a trabajar en un ámbito libre de violencia laboral.

· Identificación de las distintas modalidades de violencia laboral para que, mediante el debate y la búsqueda de soluciones, se alcance la dignidad humana en el trabajo.

· Incorporación de la visión de género en el desarrollo de políticas públicas orientadas a la prevención y la atención de la violencia laboral.

· Conformación de una red de referentes en las distintas áreas organizacionales, para trabajar en la prevención y asistencia a las víctimas de la violencia laboral.

· Contribución a la mejora en las relaciones interpersonales a nivel organizacional, a partir del respeto por las personas por el sólo hecho de serlo.

· Superación de las formas feudales de gestión, resabios de épocas oscurantistas.

· Implementación de alternativas democráticas para el desarrollo y afianzamiento de organizaciones basadas en la transparencia, la solidaridad y al servicio de la gente.

· Recreación de las conductas cooperativas para la reconstrucción del Estado, mediante Políticas Públicas abiertas y participativas centradas en las personas.

Objetivos:

Que los participantes puedan:

· Identificar las situaciones actuales y/o las amenazas potenciales de violencia laboral –en sus múltiples manifestaciones– como ataques a la salud física y psíquica, sean estos evidentes o de características más sutiles, incluyendo la cuestión de género.

· Desarrollar conductas operativas que conduzcan a replantear y cambiar los vínculos laborales hostiles y/o enfermos.

· Problematizar las responsabilidades y las funciones que cada uno desempeña, en orden a superar los propios rasgos y actitudes en el trabajo que, activa o pasivamente, convergen en situaciones de violencia.

· Revalorizar la responsabilidad sobre las propias acciones, anteponiéndola a la “astucia” de la doble moral y la banalización del mal.

· Enfatizar los criterios de prevención y atención, mediante el conocimiento de los recursos y las instancias a las que hoy puede apelar el trabajador maltratado o acosado.

· Referir sintéticamente el ordenamiento legal pertinente en vigencia y los proyectos legislativos actuales en la materia.

· Promover como un derecho humano fundamental el de trabajar libre de condicionamientos y prácticas que produzcan sufrimiento en la vida cotidiana de los trabajadores.

Metodología y modalidad:

Durante el transcurso de los nueve módulos del seminario, la temática convocante será abordada sucesivamente por expositores expertos, académicos, funcionarios y actores sociales vinculados de diversos modos a la problemática de la violencia laboral. Analizarán las distintas manifestaciones que adquiere la misma a nivel de las organizaciones del trabajo; el contexto socioeconómico, jurídico, de salud pública, psicosocial, de género y cultural en que se expresa; las propuestas y alternativas de superación existentes a nivel nacional e internacional.

En cada reunión se abrirá un espacio de preguntas y debate con los asistentes.

* Presentación de ponencias:

Todos los interesados podrán luego entregar por escrito a los organizadores las propuestas o trabajos elaborados (de carácter no presencial) que crean convenientes, relacionados con su área de responsabilidad o ámbitos de inserción.

La Comisión Tripartita y el Departamento de Capacitación evaluarán tales ponencias a fin de hacerlas llegar posteriormente a las autoridades pertinentes, quienes podrán incluirlas como insumos para proyectos o programas de trabajo, planes de mejora y procesos de gestión para contribuir a superar la violencia laboral.

Destinatarios/as:

· Personal del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social sin distinción de niveles y modalidades de contratación.

· Personal de otras jurisdicciones de la Administración Pública Nacional, de entidades no gubernamentales, empresariales, gremiales, académicas y de organismos de Derechos Humanos.

Coordinación:

Comisión Tripartita: Patricia Saenz.

Departamento de Capacitación: Raúl Toer

Certificación:
Se otorgarán certificados de asistencia. La actividad NO tiene acreditación directa del INAP para el personal SINAPA (siendo aplicable el Art. 27 de la Res. SGP Nº 02/02).

Lugar de realización:

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Av. Leandro Alem Nº 650, piso 17, Auditorio “Islas Malvinas”. Ciudad de Buenos Aires.

Fechas y horarios:

Entre el 18 de octubre y el 17 de noviembre, martes y jueves de 14:00 a 17:00 hs.

INSCRIPCIÓN:

Departamento de Capacitación, vía correo electrónico: dcapacit@trabajo.gov.ar
Detallando (indispensable):

1. Asunto: Seminario 18/10 al 17/11

2. Nombre y apellido.

3. Nº de documento.

4. Organización a la cual pertenece y dependencia.

5. Cargo o puesto de trabajo.

6. Dirección de correo electrónico.

7. Número de teléfono.

8. Si pertenece a la APN, consignar modalidad de contratación. En caso de ser agente SINAPA (Planta Permanente), indicar nivel y grado.

Informes y orientación:

· Comisión Tripartita: Patricia Saenz, 4310-5525 y psaenz@trabajo.gov.ar
· Departamento de Capacitación: Raúl Toer, 4310-6068 y rtoer@trabajo.gov.ar
Carmen López y Cecilia Alem: 4310-6064/67

Muy importante: Las actividades se realizarán con la mayor puntualidad, a fin de respetar los tiempos de los expositores y el espacio de intercambio con los concurrentes.

CRONOGRAMA DEL SEMINARIO

HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA LABORAL

18/10   13:30: Acreditación.

14:00: Introducción: Olga Hammar (Presidenta de la CTIO del MTEySS)

Apertura: Carlos Tomada (Ministro MTEySS)


Ana Lía Piñeyrúa (Directora de la Oficina de la Organización Internacional del Trabajo para Argentina, Paraguay y Uruguay)

Módulo 1: ¿De qué hablamos cuando hablamos de violencia laboral?
· Jorgelina Aglamisis (Directora de Investigaciones del INAP) 

· Esther Arbiser (Directora del SECLO del MTEySS)

20/10
Módulo 2: Violencia laboral y derechos humanos

· Diana Maffía (Codirectora del programa de investigación sobre “Género y construcción de ciudadanía” en el Instituto Interdisciplinario de Estudios de Género de la UBA; integra la Comisión Directiva de Instituciones Sin Violencia)

· Sánchez de Bustamante (Presidente de la Asociación de Abogados Laborales)

· Viviana Díaz (Docente del Federal Mediation and Conciliation Service)

25/10 Módulo 3: Alternativas frente a la violencia laboral en la Administración Pública
· Diana Scialpi (Especialista en Planificación y Gestión de Políticas Sociales, autora de la investigación Violencias en la Administración Pública –1999 y 2004– y Presidente de Instituciones SIn Violencia)

· Leticia Maggiolo (Jueza del Tribunal del Trabajo Nº 4 de La Matanza; integra la Comisión Directiva de Instituciones Sin Violencia)

· Julio Rastelli (Oficina para denuncias de las víctimas de violencia laboral de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas, Convenio FIA-ISV)

27/10
Módulo 4: Ética en la función pública, violencia laboral y corrupción    

· Juan Fariña (Profesor Titular Regular de Psicología, Ética y Derechos Humanos, Facultad de Psicología de la UBA)

· José Luis Tesoro (Investigador Coordinador de Proyectos en la Dirección de Investigaciones del INAP; integra la Comisión Directiva de Instituciones Sin Violencia)

· Jorge Pascuzzi (Especialista en Diseño, Gestión y Control de Políticas Públicas)

01/11
Módulo 5: La violencia laboral: un ataque a la salud    

· Graciela Rosso (Viceministra de Salud de la Nación)

· Héctor Nieto (Subgerente de Estudio, Formación y Desarrollo de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; Director de la Carrera de especialista en Medicina del Trabajo de la Fac. de Medicina, UBA.

· Alfredo Grande (Presidente Honorario de ATICO, Cooperativa de trabajo en Salud Mental)

03/11 Módulo 6: Contextos económico y psicosocial de la violencia laboral    

· Claudio Spiguel (Historiador especializado en Historia de la Economía; docente en la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA)

· Fernando Fabris (Titular cátedras Teoría de la conducta y Ética y deontología profesional, Carrera de Psicología Social - Enrique Pichon-Rivière)

· Graciela Filippi (Vicedecana de la Facultad de Psicología de la UBA; titular de la cátedra de Psicología del Trabajo de la Facultad de Psicología-UBA)

10/11
Módulo 7: El trabajo decente y la violencia laboral   

· Carlos Aníbal Rodríguez (Experto en Higiene y Seguridad de la OIT; Gerente General de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo)
· Guillermo Alonso Navone (Subsecretario de Relaciones Laborales del MTEySS)

· Raúl Ojeda (Titular de la Cátedra Única de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Palermo)

· Edgardo Caracotche (Presidente de la Confederación General de la Industria de la República Argentina)

15/11  Módulo 8: Problemática de género y violencia laboral

· Matilde Mercado (Investigadora del Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA)

· Zunilda Valenziano (Representante de CGT)

· María Gabriela Cacho (Representante de la CTA)

· María Lucila Colombo (Presidenta del Consejo Nacional de la Mujer)

17/11
Módulo 9: Hacia organizaciones sin violencia laboral    

· Jefatura de Gabinete de Ministros

· Jorge Giles (Director Nacional del INAP)


Cierre:

Luis Duhalde (Secretario de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y DD. HH.)


Olga Hammar (Presidenta CTIO del MTEySS)

Bibliografía:

· Abajo Olivares, Francisco (2004). “Mobbing. Acoso psicológico en el ámbito laboral”. Lexis Nexis, Bs. As.

· Barbado, Patricia (compiladora) y doce autores (2005). Revista de Jurisprudencia Argentina. “Número especial dedicado al acoso psicológico en el ámbito laboral”. Lexis Nexis, Bs. As.

· Bauman, Zygmunt (2004). “Ética posmoderna”. Siglo Veintiuno Editores Argentina, Bs. As.

· Birgin, Haydée (2000). “Ley, mercado y discriminación. El género del trabajo”. Biblos, Bs. As.

· Chapell y Di Martino (1998). Primer Informe Mundial de la Organización Internacional del Trabajo. “Violence at work”. Ginebra.

· Corsi, Jorge y Peyrú, Graciela (2003). “Violencias sociales”. Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia. Ariel, Bs. As.

· Davenport, Schwartz y Elliot (1999). “Mobbing Emotional Abuse in the American Workplace”. Civil society Publishing, Iowa.

· Díaz, Viviana (2005). “Acoso laboral. Su implicancia en las relaciones laborales”. Lexis Nexis, Bs. As.

· Dorfman Lerner, Beatriz y Telecemián, Azaduhí (2004). “Acerca de la corrupc... Lo que falta también se lo robaron”. Biebel, Bs. As.

· Etkin, Jorge (1993). “La doble moral de las organizaciones. Los sistemas perversos y la corrupción institucionalizada”. Mac Graw-Hill, Madrid.

· Fariña, Juan (1998). “Ética: un horizonte en quiebra”. EUDEBA, Bs. As.

· González de Rivera y Revuelta, José Luis (2002). “El maltrato psicológico. Cómo defenderse del mobbing y otras formas de acoso”. Espasa Calpe, Madrid.

· Hare, Robert (2003) “Sin conciencia”. El inquietante mundo de los psicópatas que nos rodean”. Paidós, Barcelona.

· Hirigoyen, Marie-France (2001). “El acoso moral en el trabajo. Distinguir lo verdadero de lo falso”. Paidós, Bs. As.

· Iñaki Piñuel y Zavala (2001). “Mobbing. Cómo sobrevivir al acoso psicológico en el trabajo”. Sal Terrae, Santander.

· Mateu, Cristina, compiladora AAVV (2000). “Trabajo e Identidad. Ante la invasión globalizadora”. Ediciones Cinco/La Marea, Bs. As.

· Raine, Adrián y Sanmartín, José (2002). “Violencia y psicopatía”. Ariel, Bs. As.

· Scialpi, Diana (1999 y 2004). “Violencias en la Administración Pública. Casos y miradas para pensar la administración pública como ámbito laboral”. Catálogos, Bs.As.

· Valenziano, Zunilda (1997). “Violencia laboral – Acoso sexual”. Historia e investigación”. Unión del Personal Civil de la Nación, Bs. As.

Presentación de panelistas: 
· Jorgelina Aglamisis: Lic. en Sociología (UBA). Posgrado Análisis Organizacional. Es Directora de Investigaciones del INAP; Profesora Titular de Teoría y Comportamiento Organizacional de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA y Directora de “El Explorador Organizacional”. Ha ocupado la Secretaria Académica de la Carrera de Relaciones del Trabajo, Facultad de Ciencias Sociales, UBA y ha ejercido la docencia en el nivel de grado y posgrado en las Universidades de Buenos Aires, La Plata, del Salvador e Instituciones especializadas. Consultora e investigadora en Gestión, Comunicación y Opinión en los ámbitos estatal y privado. Consultora del Programa Argentino de Desarrollo Humano. Ha investigado y realizado publicaciones sobre: Concepto de Desarrollo Humano; El desempleo como obstáculo al DH; Educación y Desarrollo Humano; Municipio y DH; Los valores y el DH de los argentinos. Algunos temas abordados en investigación: Maltrato laboral; El tiempo en las organizaciones; Organizaciones de la sociedad civil; Demanda laboral potencial en niveles operativos; La motivación del personal en relación de dependencia de PyMes; La crisis argentina y la crisis en las organizaciones; La previsión del conflicto en el diseño organizacional; El Rol de los Negociadores Laborales en la Argentina; Análisis de la evaluación de necesidades de formación de los capacitadores argentinos.

· Guillermo Alonso Navone: Abogado especializado en Derecho Laboral. Actualmente es Subsecretario de Relaciones Laborales del MTEySS. Fue Director Nacional de Policía del Trabajo, Director Nacional de Negociación Colectiva en la PyME, Director General de Asuntos Jurídicos, Director del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria. Coordinador General de la Unidad de Emergencias Legales, todos cargos ejercidos en el MTEySS. Actualmente es Presidente de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Además, se desempeñó como docente en la Universidad Católica de Salta y en la UBA. 

· Esther Arbiser: Directora del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria–Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Mediadora Negociadora Harvard Law School Boston, Estados Unidos. Abogada Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional de La Plata. Auditora Coordinadora del Programa de Unidades de Emergencia Legales (UEL)-Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Marzo 2003–Agosto 2003. Secretaria del Instituto de Mediación–Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Secretaria Académica de la Escuela de Mediación–Colegio Público de Abogados.

· María Gabriela Cacho: Abogada (ULP). Formación docente en el Área de la Salud. Se ha desempeñado como docente de la Secretaría Técnica de la Escuela Superior de Sanidad y de las asignaturas Derecho Penal y Técnica Penitenciaria y Derecho Social de la Carrera de Trabajo Social, del Ministerio de Salud de Bs.As.; docente en el Curso Salud y Derechos Reproductivos para Todos, Subsecretaría de Planificación de la Salud; delegada gremial de la Asociación de Trabajadores del Estado en la Subsecretaría de Planificación de la Salud, Ministerio de Salud de Bs.As. Coordinadora de Taller sobre Violencia Laboral en el Segundo Encuentro Nacional de Secretarias de Género de la CTA, Bs. As. Es delegada gremial de la Asociación de Trabajadores del Estado en la Legislatura de la Pcia. de Bs.As.; responsable del Área de Violencia Laboral de la Asociación de Trabajadores del Estado; integrante del Observatorio Social de la misma Provincia;  del Departamento de Género de la Asociación de Trabajadores del Estado y de la Asociación Civil “Instituciones sin Violencia”.

· Viviana Díaz: Abogada- Mediadora. Conciliadora y Arbitro Laboral. Master en Relaciones Laborales Internacionales Universidad de Tres de Febrero. Capacitadora. Docente del Federal Mediation and Conciliation Service. Asesora Tecnica del Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Coordinadora del Servicio de Conciliación Laboral Optativo para Comercio y Servicios (SECOSE). Coordinadora de la Comisión de Teletrabajo y de Seguridad Ferroviaria del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Docente titular Facultad de Derecho (UBA). Docente titular Universidad de Tres de Febrero, Maestría en Relaciones Laborales Internacionales. Autora de varias publicaciones y disertaciones a nivel nacional e internacional.
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